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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

• SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

	
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTIOA DE LA NACIÓÑ 
	

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a cinco de enero de dos mil diecisiete, se da cuenta 
a la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, con los oficios 
y anexos, recibidos epl( Oficina de Certificación Judicial y Jw 
Correspondencia de 'este Alto-Tribuna, los cuales fueron registrados 
con los nurneros69O62 y 70230, y que seescriben a continuación.  

Oficioin'núrnero de José AnuaYGoniález Cianci'Pérez, 
quien se -ostenta coím" "ó' ;,*~Encardado Mel Despacho 9 de la 
Consejeria Jurídica -:dé¡ Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 	 •-.i.' 

Original 

Ofició número Lill!SSL'P/DJ/8.1 27B/2O16 'de' Hu3bto 
Serrano Guevara, quien 	e ostenta como delegado M 
Congresdel Estado de MorelosJepositado en la oficina 
de correos de la localidad el veintiuno de dici 	de dos 
mu 	dieciséis.  

Original 

Antecedentes legisitivoTdé1!as normasirnpugriadas. 	\'» 
» 	• 	

4. ' 	' 	 '" 

Copias 
certifica 

DidoCompactó'".  

Ciudad de Mexico,a cinco 	de dos mil diecisiete 

Agréguense los .oficios andxos :de cuenta, del Encargado el 
- 

Despacho de . l.. Consej 	urídica del» Poder Ejecutivo y del 

delegado del Congrés,,g, árnbos del "Estado de Morelos, personalidad 

que tienen reconocida 	autos, mediante el cual el primero de los 

mencionados designá nuevo delegado y señala domicilio para oír y 

recibir notificacio\ 	en esta ciudad, y el segundo- manifiesta dar 
• ¡- - 

cumplim 	»» ientoal'requdribiiéntoordendo 'por íacuerdd'dé trece de 

•diciembre.de dos mil dieciséis. - - 

iA LUhL L JLSICIAIDE LA NACft 
Visto lo anterior, con fundamento en los artículos 5, 11, párrafos 

primero y segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 

Articulo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como el 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del articulo 1 de la citada ley, se tiene 

como delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos a la persona 

que menciona sin perjuicio de las designaciones hechas con 

 
 
 
 
 



Notifíquese por listay mediant oficio a las partes. 
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anterioridad, además por señaldó domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad. 

Por otra parte, sé tiene parci 

forñiiiladoen auto de trece dé 

Congreso del Estado de Morelos 

antecedentes legislativos de la Ley 

los relativos a la Ley Orgánica del 

del Congreso de dicha entidad f 

nuevamente al citado órgano legisl 

días hábiles contados a partir del s 

notificación de este proveído, envíe 

¡mente cumplido el requerimiento 

iciembre de dos mil dieciséis al 

ya que únicamente remitió los 

el Servicio Civil estatal mas no así 

ongresó y del Reglamento Interior 

derativá, por lo que se requiere 

¡yo, para que, en un plazo de diez 

guiente al en que surta efectos la 

a documentación faltante. 

Finalmente, fórmesé el cuad 

documentales remitidas, i quedan 

consulta en la Sección dé Trámite d 

de Acciones de Inconstitucionalida 

Acuerdos de esté Alto Tribunal. 

Así lo proveyó y firma la Mi 

Luna Ramos, quien actúa con Jesú 

la Sección de Trámite de Controver 

de Inconstitucionalidad de la Subs 

este Alto Tribujue da fe. 

1 11  

LAAR  

mo de pruebas relativo con las 

disposición de las partes para su 

Controversias Constitucionales y 

de la Subsecretaría General de 

istra Instructora Mar 

Rubén Lara Patrón, 

las Constitucionale 	e - iccio -s 

cretaría General w7,1cuerd e de 

2 

 
 
 
 
 




